
ción. Este último requisito deberá ser debidamente certificado 
por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa 
al apartado C) del articulo 5.º del Protocolo anexo al Acuerdo 
España-CEE. 

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE, cuando no cumplan las con
diciones 'establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la. enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercia], la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar, indicando además la partida del Arancel a que corresponda. 
Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos a 
Haciencia por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto indus
trial- y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» o «Cuota 
del impuesto de sociedades» (importe satisfecho).

e.‘ Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

18655 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 16, «Barnices, tintes, pigmentos y prepara
ciones similares».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 10, «Barnices, tintes, pigmen
tos y preparaciones similares», partidas arancelarias:

32.09-A 
Ex. 32.09-D

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un importe de 47.306.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE, o aquellos que siendo originarios de 
la CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
que sufran más manipulación que la necesaria para su con
servación. Este último requisito deberá ser debidamente cer
tificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota 
explicativa al apartado C) del artículo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar, indicando además la partida del Arancel a que corres
ponda. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«Cuota del impuesto de sociedades (importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación la. omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 20 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

18656 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 17, «Productos de perfumería, tocador y cos
méticos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 17, «Productos de perfume
ría, tocador y cosméticos», partidas arancelarias:

33.06
34.01-B

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El contingente se abre por un importe de 43.392.000 pe

setas.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita

dos para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas, será de veinte días, a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE, o aquellos que siendo originarios de la 
CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la CEE o esté justificado por razones geográficas, enten
diendo por tales, por ejemplo, el embarque o desembarque de 
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin 
que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y 
sin que sufra más manipulación que la necesaria para su con
servación. Este último requisito deberá ser debidamente cér- 
tificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota 
explicativa al apartado C) del artículo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciendo 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando además la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«Cuota del impuesto de sociedades» (importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión en los mismos de los documen
tos exigidos en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Aquellas entidades que formulen peticiones con cargo a este 
contingente, con carácter de representantes de firmas extran
jeras, deberán acompañar a sus solicitudes fotocopia de la 
carta de representación, para que ia condición de represen
tantes pueda ser tenida en cuenta.

Las licencias concedidas con cargo a este contingente global 
no podrán ser objeto de rectificación de proveedor.

Madrid 26 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

18657 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 18, «Preparaciones tensoactivas y para lejías, 
 preparaciones lubricantes y productos diversos de 

las industrias químicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 18, «Preparaciones tensoacti
vas y para lejías, preparaciones lubricantes y productos diver
sos de las industrias químicas». Partidas arancelarias:

Ex. 29.40 
34.02.B 
34.03.B 

Ex. 38.07 
Ex. 38.08

38.19.F-2 
Ex. 38.19.G



38.19.1 
Ex. 38.19.J

con arreglo a las siguientes-normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 282.798.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos, disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales, habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la CEE.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del ,Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte dias, a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido en algún país miembro 
de la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufra más manipulación que la necesaria para su conservación. 
Este último requisito deberá ser debidamente certificado por 
la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al 
apartado C) del artículo 5.a del Protocolo anexo al Acuerdo 
España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE, cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la enti
dad solicitante y especificación de las mercancías, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando además la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» 
o «Cuota del impuesto de sociedades» (importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Seqción de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

18658 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 19, «Pólvoras, explosivos, artículos de piro
tecnia y fósforos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 19, «Pólvoras, explosivos, ar
tículos de pirotecnia y fósforos», partidas arancelarias:

29.03. B-2 
36.01 
36.02 
36.03 

Ex. 36.04 
36.05 
36.00

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 11.129.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 
en el Registro General de este Ministerio o en los de sus De
legaciones regionales, habilitados para importaciones de mer
cancías globalizadas procedentes de países de la CEE.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias seré de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos d.e los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la 
CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de 
la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país miembro de

la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra 
más manipulación que la necesaria para su conservación. Este 
último requisito deberá ser certificado por la Aduana de trán
sito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C) del ar
ticulo 5.a del Protocolo anexo ai Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE, cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar, indicándose además la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«Cuota del impuesto de sociedades» (importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados en los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

18659 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 20, «Productos fotográficos y cinematográ
ficos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir el contingente base número 20, «Productos fotográficos y 
cinematográficos», partidas arancelarias:

37.04-A
37.05-B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un importe de 59.173.000 pe
setas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 
en el Registro General de este Ministerio o en los de sus De
legaciones Regionales, habilitados para importaciones de mer-, 
cancías globalizadas procedentes de la CEE.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE 
procedan de un tercer pais, siempre y cuando el paso de la 
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un 
título de transporte único, expedido en algún país miembro de 
la CEE, o esté justificado por razones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que' 
sufran más manipulación que la necesaria para su conserva-: 
ción. Este.último requisito deberá ser debidamente certificado 
por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa 
al apartado C del artículo 5.a del Protocolo anexo al Acuerdo 
España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas eñ 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan las con-: 
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la Enti-: 
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor-; 
tar, indicándose además la partida del Arancel correspondiente 
a ia misma. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia 
de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de la licencia 
del impuesto industrial» y «cuota de beneficios del impuesto 
industrial» o «cuota del impuesto de Sociedades» (importe sa
tisfecho) .

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cía» 
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.


